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COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

Características comunes a lodas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Material.
Segunda. Descripción: Potencia. Unidades: W/m.
Tercera. Desc:ripción: E~ponente.

Valor de las caracterfslicas para cada marca y modelo

Marca y modelo: 700.160.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.-Autorizar al Hospital General de Mallorca, a obtener

y utilizar para trasplante de córneas, globos oculares procedentes de
fallecidos en la forma que se indica en los artículos 4.°, 5.° Y6.° de
la Orden referida.

Segundo.-Poseer un equipo móvil al objeto de realizar las
extracciones en el lugar del fallecimientodequipo que deberá reunir
los requisitos sedalados en el artículo 3. de la misma disposición.

Tercero.-Esta autorización será válida durante un período de
cuatro años a partir de la publicación de la presente Orden en el
«Boletín Oficial del Estado», siendo renovable por períodos de
tiempo de idéntica duración.

Cuarto.-La Instítución hospitalaria deberá observar cuantas
prevenciones están especificadas en la Ley 30/1979, de 27 de
octubre y en todas las disposiciones complementarias, sometién
dose en cuanto a su cumplimiento a todas aquellas especificaciones
que del desarrollo de las mismas se deriven.

Lo que comunico a V. l. a los efectos oportunos.
Madrid, 20 de enero de 1987.

GARCIA VARGAS
Dmo. Sr. Director general de Planificación Sanitaria.

RESOLUClON de 27 de octubre de 1986, de la
Dirección General de Tecnología y Seguridad Indus
tria/ del Departamento de Industria y Energía, por la
que se homologa un radiador de chapa de acero
700.J60,fabricado por «Manaut, Sociedad Anónima».
en Mar/orel/es, Barcelona. Espoña.
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Recibida en la Dirección General de TecnologIa y Seguridad
Industrial del Departamento de Industria y Energía de la GeneraIi·
tat de Cataluña la solicitud presentada por «Manaut, Sociedad
Anónima», con domicilio social en calle San Martín. sin número,
municipio de Martorelles, provincia de Barcelona, para la homolo
gación de radiador de chapa de acero, fabricado por «Manaut,
Sociedad Anónima». en su instalación industrial ubicada en
Martorenes (Barcelona).

Resultando que el mteresado ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación se solicita y que el Laboratorio de Ensayo de
Emisiores de la Universidad Politécnica de Barcelona, mediante
dictamen técnico con clave 00259 y la Entidad colaboradora
«Bureau Ventas Españo¡", por certificado de clave N-H- 1/04, han
hecho constar respectivamente que el tipo o modelo presentado
cumple todas las especificaciones actualmente establecIdas por el
Real Decreto 3089/1982, de 15 de octubre, y la Orden de 10 de
febrero de 1983, sobre normas técnicas de los tipos de radiadores
y convectores de calefacción por medio de fluidos.

De acuerdo con lo establecido en la referida disposición y con
la Orden del Departamento de Industria y Enersia de S de marzo
de 1986 de asignación de funciones en el campo de la homologa
ción y la aprobación de prototipos, tipos y modelos modificado por
la Orden de 30 de mayo de 1986, he resuelto:

Homologar el tipo del citado producto, con la contraseña de
homologación CYR-048/1, con fecha de caducidad el día 27 de
octubre de 1988, disponer como fecha limite para que el interesado
presente, en su caso, un certificado de conformidad con la
producción antes del dIa 27 de octubre de 1988 Y definir, por
último, como características técnicas para cada marca y modelo
homologado las que se indican a contInuación.

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Madrid, 20 de enero de 1987.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

Ilmo. Sr. Director General de Planificación Sanitaria.

GARCIA VARGAS

ORDEN de 20 de enero de 1987 par la que se autoriza
al Hospital de Badajoz a la instalación de un banco de
ojos, con objeto de obtener y utilizar para trasplante de
córneas, globos oculares procedentes de fallecidos.

Dun Dámaso Villa ~l1!inguez, com~ D!=tor del ~ospital de
BadaJoz ha presentado solicllud de autollZllC1ón y acredItación para
la Instalación de un banco de ojos. con objeto de obtener y utilizar
para trasplante de córneas (queratol'lastias) globos oculares proce
dentes de fallecidos a tenor de lo dISpuesto en la Ley 30/1979, de
27 de octubre; Real Decreto 426/1980. de 22 de febrero y Orden de
15 de abril de 1981. '

Por otra parte,.se ha comprobado que esta Institución reúne los
requlSIt~S nec~~os, según se desprende del examen de la docu
me~tacl6n eXIgIda por los ServiCIOS T~nicos del Ministerio de
Sanidad y Consumo, ssl como los informes emitidos por la
Consejería de Sanidad y Consumo de la Junta de Extremadura.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de
Planificación Sanitaria, y al amparo de la facultad concedida en el
artículo 5.0 de la Orden de 1S de abril de 1981

Este Ministerio ha resuelto: •

Prímero.-Autorizar al Hospital del INSALUD de Bad'lioz a
obtener y utilizar.para trasplantes de córneas, globos oculares
procedentes de fallecidos en la forma Que se indica en los artículos
4.0

, 5.0 Y 6.0 de la Orden referida.
Se~undo.-Poseer un equipo móvil al objeto de realizar las

extraclones en el lugar del fallecimiento, equipo que deberá reunir
los requisitos señalados en el articulo 3S.0 de la Intsma disposición.

Tercero.-Esta autorización será válida durante un período de
cuatro años a partir de la publicación de la presente Orden en el
«Boletin Oficial del Estado», siendo renovable por períodos de
tiempo de idéntica duración.

Cuarto.-La Institución hospitalaria deberá observar cuantas
prevenciones están especificadas en la Ley 30/1979, de 27 de
octubre y en todas las disposiciones complementarias, sometién.
dase en cuanto a su cumplimiento a todas aquellas especificaciones
que 'del desarrollo de las mismas se deriven.

3639 ORDEN de 20 de enero de 1987 par la que se autoriza
al Hospital General de Mal/orca a la instalación de un
banco de ojos. con objeto de obtener y utilizar para
trasplante de córneas, globos oculares procedentes de
fal/ecidos.

Don José María Carbonero Malberti, como Director del Hospi
tal General de Mallorca, ha presentado solicitud de autorización y
acreditación para la instalación de un banco de ojos, con objeto de
obtener y utilizar para trasplante de córneas (queratoplastias),
Rlobos oculares procedentes de fallecidos a tenor de lo dispuesto en
fa Ley 30/1979, de 27 de octubre; Real Decreto 426/1980, de 22 de
febrero y Orden de 1S de abril de 1981.

Por otra parte, se ha comprobado que esta Institución reúne los
requisitos necesarios, según se desprende del examen de la docu
mentación exigida por los ServiCIOS Técnicos del Ministerio de
Sanidad y Consumo, así como los informes emitidos por la
Consejería de Sanidad y Seguridad Social del Gobierno Balear.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de
Planificación Sanitaria y al amparo de la facultad concedida en el
1rtículo 5. 0 de la Orden de 15 de abril de 1981.

Todos los elementos que se fabriquen, deberán! en el momento
de su recepción, llevar marcada, en su parte extenor la indicación
de su tipo (Duarry) y número de serie.

Todo elemento irá acompañado de un documento o placa de
identificación que incluya la fecha dc su fabricación, el tipo
(DullIl}') y el número de serie.

Madrid, 29 de enero de 1987.-E1 Director general, José Antonio
Madiedo Acosta.


